
NORMAS PARA EL USO DE SERVICIOS CENTRALES DEL CENTRO DE APOYO 

TECNOLÓGICO POR EL PERSONAL INVESTIGADOR 

 

Con objeto de optimizar, el uso de los Servicios Centrales del Centro de Apoyo Tecnológico 

(CAT) que requieren un técnico encargado del manejo de los equipos implicados se puede 

habilitar el uso de dichas técnicas por parte del personal investigador de la URJC, según las 

siguientes normas: 

 

1. Justificación. 

Los grupos de investigación que tengan interés en utilizar alguno de los Servicios Centrales 

del CAT deben remitir una solicitud al director del Centro justificando la necesidad y 

conveniencia de la autorización de uso del servicio y proponiendo las personas que 

utilizarían el mismo. La Comisión Permanente del CAT será la encargada de decidir dicha 

autorización del uso del equipo. 

 

2. Fechas y horas de utilización.  

La utilización de cualquier Servicio Central por parte del personal investigador queda 

restringida a días laborales y fuera del horario normal de los técnicos encargados de cada 

equipo. Los horarios concretos serán los turnos correspondientes a las dos tardes en las que 

no queda cubierto el servicio por el técnico, así como los turnos de 14:00 a 16:00 y de 18:00 a 

20:00 horas de lunes a jueves. 

Cuando por circunstancias excepcionales no esté disponible el técnico en el horario habitual 

(baja laboral, asistencia a cursos, etc.), la Comisión Permanente podría ampliar, de forma 

temporal, dicha autorización al horario convencional. 

 

3. Condiciones y personal autorizado. 

La autorización del personal investigador será emitida por la Comisión Permanente oída la 

opinión del Director del CAT y del técnico responsable del servicio implicado. En cada caso 

se estudiará la necesidad de realizar un curso previo a la autorización de uso o simplemente 

unas sesiones de demostración de la aptitud para manejar el/los equipos implicados. Tanto el 

curso como las sesiones de demostración serán realizados y supervisados, respectivamente, 

por personal cualificado del CAT.  

Antes de emitir la autorización definitiva, los investigadores que accedan al uso de las 

diferentes técnicas pasarán un periodo de habilitación, cuya duración será estudiada en cada 

caso. Transcurrido dicho periodo, el técnico enviará un informe a la Comisión Permanente 

del CAT, para conceder la autorización definitiva. 

Para cada servicio del CAT se establecerán unos plazos para realizar revisiones periódicas de 

las autorizaciones concedidas antes de proceder a su renovación. En caso de presentarse 

algún incidente de cualquier tipo, la Comisión Permanente puede revocar la autorización de 

uso en cualquier momento. 



Podrá autorizarse a un máximo de cuatro personas por cada Departamento (en el caso de 

Departamento multiárea se someterá este número a la Comisión Permanente del CAT). Estas 

personas serán las encargadas de realizar los análisis de todo el personal investigador de su 

área. El personal autorizado deberá estar vinculado a la Universidad bajo alguna de las 

formas legales estipuladas (profesor, fijo o contratado, estudiante de doctorado, becario 

postdoctoral, etc.). Además, deberá seguir las mismas normas, protocolos y recomendaciones 

de uso que se apliquen por parte de los técnicos encargados de cada servicio.  

 

4. Responsabilidad. 

El grupo de investigación al que pertenezca el usuario se responsabilizará económicamente 

de los posibles daños y de las averías que puedan causarse a los equipos, en esta modalidad 

de utilización, por un mal uso de los mismos, con objeto de restaurar el servicio al resto de 

usuarios en el menor tiempo posible. 

 

5. Facturación y asignación de horas. 

La distribución, control del tiempo de uso de los servicios y facturación por hora y/o muestra 

se realizará igual independientemente de si se utiliza el equipo con o sin técnico. 

 

6. Cuaderno de laboratorio. 

Todos los investigadores están obligados a cumplimentar el cuaderno de laboratorio de los 

equipos que utilizan de acuerdo con las indicaciones de los técnicos del CAT. 


